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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario, informando que se 

arrimó por la parte demandante constancia de trámite de notificación de acuerdo 

con la Ley 2213 de 2022, respecto de las demandadas, sin acuse de recibido y 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que en principio el 

término para contestar venció el 28 de julio de 2023 a las 5:00 P.M., término dentro 

del cual COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN se pronunciaron en 

relación con la demanda. Asimismo, se pone de presente que no se reformó la 

demanda dentro de la oportunidad prevista en el art. 28 del CPTSS, el cual feneció 

el 4 de agosto de 2023 a las 5:00 P.M., Adicionalmente, se hace saber 

COLFONDOS allegó contestación a la demanda y llamamiento en garantía, a 

pesar que en el auto de admisión no se le tiene como demandada, sin embargo, 

en el escrito inicial si fue convocada por el demandante. Finalmente, se indica que 

transcurrido el término establecido en el art. 612 del CGP la AGENCIA NACIONAL 

DEL DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Sírvase proveer.  

 

LIDIA ISABEL FAJARDO MELO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


